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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Marcha por la Vida realizada entre las
provincias de Misiones y Buenos Aires del 28 de
octubre al 8 de noviembre de 2002. Declaración
de interés parlamentario.

1.–Quiroz y otros. (6.300-D.-2002.)
2.–Villalba y otros. (7.039-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen-
cia ha considerado el proyecto de declaración de la
señora diputada Quiroz y otros señores diputados por
el que se declara de interés parlamentario la Marcha
por la Vida, a realizarse del 28 de octubre al 8 de no-
viembre de 2002 entre las provincias de Misiones y
Buenos Aires, y el proyecto de declaración del señor
diputado Villalba y otros señores diputados por el que
se expresa adhesión a los objetivos y esfuerzos de la
Marcha por la Vida que organiza el Movimiento Na-
cional de los Chicos del Pueblo –CTA– con el auspi-
cio de UNICEF; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la Marcha por
la Vida que se realizó entre las provincias de Misio-
nes y Buenos Aires, del 28 de octubre al 8 de no-
viembre de 2002, organizada por el Movimiento Na-
cional de los Chicos del Pueblo –CTA– con el
auspicio de UNICEF, con la finalidad de sensibilizar
a la población y reclamar el cumplimiento de la Con-
vención Internacional de los Derechos del Niño.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2002.

Silvia V. Martínez. – Marta S. Milesi. –
María del Carmen C. Rico. – Laura C.
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COMISION DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA

Impreso el día 29 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2002

Musa. – Beatriz N. Goy. – Roberto J.
Abalos. – Elda S. Agüero. – Marta del
Carmen Argul. – Marcela A.
Bordenave. – María A. González. –
María S. Leonelli. – Elsa G. Lofrano. –
Blanca I. Osuna. – Olijela del Valle
Rivas. – Marcela V. Rodríguez. – Irma
Roy. – Liliana E. Sánchez. – Roberto M.
Saredi. – Rosa E. Tulio. – Domingo
Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia ha considerado el proyecto de declaración
de la señora diputada Quiroz y otros señores dipu-
tados por el que se declara de interés parlamentario
la Marcha por la Vida, a realizarse del 28 de octubre
al 8 de noviembre de 2002 entre las provincias de
Misiones y Buenos Aires, y el proyecto de declara-
ción del señor diputado Villalba y otros señores di-
putados por el que se expresa adhesión a los obje-
tivos y esfuerzos de la Marcha por la Vida que
organiza el Movimiento Nacional de los Chicos del
Pueblo –CTA– con el auspicio de UNICEF; cree in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que los acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Silvia V. Martínez.

FUNDAMENTOS
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Señor presidente:
La crisis política, económica y social que sufre

nuestro país afecta el cumplimiento de numerosos
derechos y garantías que establece nuestra Consti-
tución; en particular son los niños y los jóvenes
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los más afectados. Según informaciones divulgadas
por Siempro, este año en nuestro país hay 12,5
millones de menores de 18 años, de los cuales el
70 % son pobres (8.600.000). Es decir que 7 de cada
10 chicos no cubren sus necesidades básicas. Más
de la mitad de los niños que se encuentran debajo
de la línea de pobreza son indigentes (4.400.000),
es decir que esos niños no pueden alimentarse con-
venientemente y su futuro está gravado por la mala
alimentación y en algunos casos por la desnutrición
temprana. De esta forma, nuestros niños, niñas y
jóvenes se convierten en ciudadanos del hambre,
portadores de derechos que nadie les reconoce. El
récord de pobreza e indigencia coexiste con un ré-
cord en la producción de alimentos que permitiría
nutrir a 270 millones de habitantes.

Pero lo más grave de esta situación es que algu-
nos sectores de la sociedad relacionan la pobreza
con la delincuencia, en lugar de abrigar el desam-
paro que sufren estos niños. Los medios de comu-
nicación disparan diariamente contra los jóvenes;
en la Argentina de hoy ser pobre, ser chico, parece
constituir un destino inevitable que concluye en
delito, promoviendo el consenso para su represión
y control.

Es por ello que más de 300 organizaciones, per-
tenecientes al Movimiento Nacional de los Chicos
del Pueblo, desde hace años han decidido recorrer
campos y ciudades para atravesar el imaginario co-
lectivo, construyendo junto a los chicos la espe-
ranza de abrazarnos con las distintas comunidades
en un proyecto en común: un país para todos.

Así recorrieron de Rosario a Buenos Aires, de La
Plata a Buenos Aires y el año pasado de La Quiaca
a Buenos Aires, con la responsabilidad inmensa de
brindarles a los niños, niñas y jóvenes de estas or-
ganizaciones y de las comunidades que van atra-
vesando, la posibilidad de expresar libremente sus
sueños y reclamar por los derechos que les son ne-
gados. Se trata de imaginar que la vida puede ser
digna desde el primer instante.

Este año el Movimiento Nacional de los Chicos del
Pueblo ha decidido marchar desde Misiones a Bue-
nos Aires, por representar una de las zonas más cas-
tigadas por la crisis profunda que sufre nuestro país.

Trescientos niños, niñas y jóvenes pertenecien-
tes a distintas organizaciones de todo el país parti-
rán de Puerto Iguazú el 28 de octubre y recorrerán
Eldorado, Posadas (Misiones), Corrientes, Formosa,
Resistencia (Chaco), Quimilí (Santiago del Estero),
Santa Fe, Paraná, Concordia y Gualeguaychú (En-
tre Ríos), Matanza (Buenos Aires), para llegar el 8
de noviembre a Capital Federal.

En cada ciudad se formaron comisiones de recep-
ción de la marcha, participando las organizaciones de
la comunidad e instituciones que adhieren a la con-
vocatoria. En las escuelas, previamente a la marcha,
se trabaja con los chicos el proyecto pedagógico que
llevarán adelante los chicos que van marchando.

Para apoyar los objetivos de esta marcha, lo que
implica reposicionar en la agenda social a los niños,
niñas y adolescentes como sujetos de derechos
desde la óptica de la Convención Internacional so-
bre los Derechos de los Niños, es que solicitamos
al conjunto de legisladores que acompañen este
proyecto de resolución.

Elsa S. Quiroz. – Marcela A. Bordenave.
– María A. González. – Alicia V.
Gutiérrez. – Eduardo G. Macaluse. –
Laura C. Musa. – Fabián De Nuccio. –
Irma F. Parentella. – Marcela V.
Rodríguez.
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Señor presidente:
Con el auspicio de UNICEF y del Movimiento

Nacional de los Chicos del Pueblo, que se fundó
en 1987 y adhiere a la Central de Trabajadores Ar-
gentinos, y la adhesión entre otras figuras de Joan
Manuel Serrat, el padre Farinello, la monja Martha
Pelloni, Ernesto Sabato y Adolfo Pérez Esquivel, el
28 de octubre de 2002 partió, desde la Plaza de los
Niños del barrio Villa Alta de Iguazú, Misiones, la
Marcha por la Vida.

Con la bendición del obispo del lugar comenza-
ron a andar más de 300 chicos con el fin de llegar a
Buenos Aires para pedir que alguien termine con el
hambre.

4.500 kilómetros de distancia en los que se reco-
rrieron, entre otras, las zonas empobrecidas de Mi-
siones, Corrientes, Formosa, Chaco, Santiago del Es-
tero, Santa Fe, Entre Ríos y Buenos Aires, en un
reclamo más que justo y con las esperanzas e ilu-
siones de los niños.

Alberto Morlachetti, coordinador del movimiento,
dice: “En un país hecho de pan, el 75 por ciento de
los chicos argentinos vive en la pobreza”, y una de
las consignas bien fundadas de este movimiento es:
“Detrás de cada chico de la calle, hay un padre des-
ocupado”; estos dichos son más que elocuentes y
significativos de esta marcha que durará 12 días.

Víctor De Gennaro, secretario general de la Cen-
tral de Trabajadores Argentinos, sostuvo que “es
una inmoralidad que tengamos que soportar que
cien pibes se mueren por día de hambre en la
Argentina”, y adhirió a la frase del presidente elec-
to del país hermano del Brasil, Ignacio Lula Da Sil-
va: “El mercado debe entender que la gente tiene
que comer tres veces por día”; con este llamamien-
to queremos advertir que se nos muere la vida y
que tenemos que salir a la calle, porque está en ries-
go el futuro de nuestros hijos”. Un chico desde una
radio abierta de la caravana explicó en pocas pala-
bras el sentido de la marcha: “Estamos acá por nues-
tros derechos, que son a la vida, la escuela gratis,
la comida para todos y también a tener plata para
pasear”.
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Por todo lo que significa esta marcha en que los
niños, una vez más, nos ponen a prueba a los que
conducimos el país, solicitamos el voto afirmativo
de este proyecto de declaración.

Alfredo H. Villalba. – Marcela A.
Bordenave. – Alicia A. Castro.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la Marcha por la Vida que
realizarán de Misiones a Buenos Aires, entre el 28 de
octubre y el 8 de noviembre próximos, más de 300 or-
ganizaciones que trabajan con niños de todo el país
que forman parte del Movimiento Nacional de los Chi-
cos del Pueblo, con la finalidad de sensibilizar a la
población y reclamar el cumplimiento de la Conven-
ción Internacional de los Derechos del Niño.

Elsa S. Quiroz. – Marcela A. Bordenave.
– María A. González. – Beatriz N. Goy.
– Alicia V. Gutiérrez. – Eduardo G.
Macaluse. – Laura C. Musa. – Fabián
De Nuccio. – Irma F. Parentella. –
Marcela V. Rodríguez.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a los objetivos y esfuerzos de la
Marcha por la Vida que organiza el Movimiento Na-
cional de los Chicos del Pueblo –CTA– con el aus-
picio de UNICEF y que partiendo el 28 de octubre
de 2002 desde la Plaza de los Niños del barrio Villa
Alta de Iguazú durante 12 días hasta llegar a Bue-
nos Aires el 8 de noviembre de 2002.

Alfredo H. Villalba. – Marcela A.
Bordenave. – Alicia A. Castro. – Olijela
del Valle Rivas. – Domingo Vitale.


